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ASUNTO: AUTORIZACIÓN [)E' PóDÁDEt (ÚNóf 
. . '• ÁRBOL 'EN V[A PUBLICA 

. ,.1 . • • 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN . - 
PRESENTE 

- _ . _ .. ,- _ .- ... _ _ -_ -._ 5JJ'kC- b_ 4 O 3 2-5'3:1:3 ·3 5:9 4: 
Calle Canaito S/N, Esq C'alle 10, Col Tolteca, . _ . 
Alcaldía.Álvaro Obregón; C.P. 0·1-150, ciudad de México.· 
Teléfono: 55 52í'.6 6700 EXT 7501 ·- 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad dé México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica.-. 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se. · 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediárit�I 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gacetá oficial el 25 de octubre de 202Z, 'éi-1 que la· 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Amb_iente quedó registrada ante la Secretaríá de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura dé la Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. · ·. · · · · 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación ..¡ Conservación del. Medió . 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Julia Ellas Telles ingresada ante ester Órgano 
Político Administrativo; a la que se les asignó el número SUAC-0403253.133594 1908242744862, dónde 
solicita la valoración de árboles , que se localizan en de esta _· 
Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 1 . . 

l. El 30 de abril de 2025, siendo las 13:00 horas, personal adscrito a la Dirección dé 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro. Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitió; la inspección .ocular y el levantamiento de la: información 

_ pertinente. · · · ·- · ·· 

11. ., Con fecha 30 deabril de '2025 ' personal té2nit� operativo adscrito á la 'oiréccii{.dt: 
Preservación y Coriseivac'ión del Medio Ambiente, capacitado y certificado po'r)a • 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México; realizó él Dictamen 
Técnico (número 0483/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosarutarias · 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto · 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral _5.3 dé la Norma _ 
Ambiental para el Distrito Federal NADF�001-RNAT�2015, que establece los Requísitosy 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales· de Carácter · 

- Público o Privado, Autoridades, y en genera·, todos aquellos que realicen .poda. derribo;.·· 
____ trasplantey restitución ·de árboles aplicable a'la_Ciüdéd de�éxiéb; d_e,confo�rnidqd;con: lá,; i :'.siguiEiojedesC¡iJ)ción: ··· · · · · · · ·· ··· · · · i$z?: · 



048S/2025 DICTAMEN NO .. 
· Via publi<;í:1 

A�TECEPENTE� "P.te$'enciaLA_() <3se, spJi�.ita �aluación para..·tala de árbol ya que es).a muy y ta rálz esta levantando banqueta .i('l'lpid_iendo al pason dorjilomc 

.. FEC.HA;·:/}.-., 30·de.abtil'del 2Q�5'. HORA: .. ·, 
D,1_R.Eq�rON .• · ·'. 

Col) base en 1os. a:rtrculos 75_numeral Vd-e la LeyOrganica de-lásA1catdlns;'Aiticulos106, 1'09, 110, 111 y 11;2 ceta Ley Amble.nt�Lóe l_a 
Ciudád ·de México y demá-s re-lafü•os de la N.orma Ar'nbienlal p..Ínl,ef Dístrho Federal NADF-001-RNAT�o'15, se emne el slgurente: _·· . 

,12.. ·. �;_·, 

Árbol. d� .�rte : a.lto con algunas 
·'ªn'IJ:1,;1 proyae1a.das, sobre el techo 

·del lnmueble conli9uo, se observan ·. 
cqrte de poda, ·fri:s f?fces. l�V��!áron • 

.Y, f.rac{urar9n J-á banq�ala� · 

.\ 

OBSE:RVAClóNESY 
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@ 1 · 'Árbot ccn copa,:ent(etazada con ta 
ir¡ &, .enradade;a dei inmueble.-contiguo, 

:-g- 8 .se. Qbser.van rarha$ agiorry�rada:s· 
�- � con las. d_el á,r�ql con��úo; sus • 
nr. l3 : J*ÍC_E!S. )evari�ro!].. y_ fracturaron la .. :g a, · o.anque-ta · 
e, ·a 
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Pr,fme.ri;i; - Se Mlicito la- tala ��·uri ªrpoJ �11 !�-d.iteccl6n antefíorment� rnencio_na(f;a amb�:.al r.eaJizarla visita. se cqnst.it� la , 
presencia,de.d<;>s'. árb'()J_t\% IQS.. t;jj�(és.se.ide:ntlficatbh c:ohlo 1� espé,ClE;l FiCl.!S .(Ficus ben]amih�)'. s� ob.�er.vó qu_e_ ll,o·p�sentan 

. �¡'ésg'O de c�f.i:!a; y� que S!JS �áfoes· se en.QuenltalJ blen ei:ncfadás y no �e obs�,v�ron �ignQs �e. pl,agas .oenferrnedadas qué . ·:· ·_ . ··.:· ·... . . : _·····. .. . .. ' . ' ··: . : ' 

·. cornprcmatan su ��![Qij{.(r$ y�pri�icl6,n_;:sih!.embargo, l?e observa que el prlmerár.bol no requier� ningún ti�o de manejo y . 
· .eí Sl;!.QUi'\do árbol r�qulere ·el manejo- dé pi:>qÉ\ de aclareo y llm_pleza de copa (menor al.15 por ciento), numeral �.4.2:1.1)� 

6.4.2,1.3 de la NADF·001�RNAT�2015, fambíén se sugiere la reparación de la banqueta por parte de la Dirección de Obras, 
· 
� 

que_ la• ralees.de.ambos árboles han fracturado_ y lev<1ntado la banqueta 

, . 

· . 

(..,,..,;., · · · s u A e o 4 o 3 2 5 3 1 3 3 5 9 4 P a g ' n p 2 1 6 
Calle Ca�ano SI!'!, Es�: Calle 1�. Col. T?lteca, - . . 1 · , 
A Te lclae '���/�:�2�:�eloºon, g:�_º)s���,-C_1udad de Mex1co. d�i'i��, :�� """�N,,,, 
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CIUDAD DE MÉXICO A�o ALVAR� ¡ �!�:: r..,� CAPITAi. □E LA TRANSFQr1MACIÓN ... � ...... , .. 
· ALCALDIA ÁLVARO OBREGON . .· · .... · 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS.· .. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIÓ 
AMBIENTE· 

DICTAMEN TE'CNICO DE :ARBOLA'ÓO: .. · 
SOLICJTANtE: · .Julia Elia$ Telles . SUAC·M032$3:13359.4 ·· . UBl9A�l •.· N. · 
FE:CHA! · 30 de:.abril dél:.2Q25 . 13:Q0,. Via pútJHca ,; . . . . . �- 

. OIRECCIOÍf-=- . DICTA:ME.Ni�O�, .,Q483/202p. 
ANTECEDENTES •presenclal AO- Gsc, solicita evaíuaclén parn tala.de árbol ya que-esla muy y la r;;¡l�· é�t,ll. lev';in!tJndo· banqueta 

impmleitdó el paso a domlcllfo . . . 

Con baso. en los artlculosffiiumeral V tfe lá Ley Orgiloica dé !a.s·Alcafdlas¡ Artlculos 106; 109,,1•.rn,. 111 y :t-12 dé la:tey Ambiental dó-.lá 
Ciudad de México y dom�s rnlatlvos de la Norma:Amb!ental,para el Dlstrlto.Federal;NllíDF:�0ót-RNAt,2015; se emite el.sigliierilei, --- .:._ _ _;.......,;__...,;____;:__--'------'-....:.;_'-'-'---'-'---'-'-"---'-"--�----' 

. . . . . . ; ', . 

Declaro bajo pro tesla de decir verdad, ql.ié la lnforniaolón Vertida én este. éJictani�h ,tí'sla ted��tMa 8; rnlJe<i\, saber Y , 
entender, y es valida mientras sij mahter:,ga,ti las condlcion�\r.en las quo sé ol/alU_aror{lps át�ófo$.s y d�nfotctt�'ál_',iirt(cÜló. ·. 
40 de la Ley Ambiental de lá Ciudad '<le Mexico. · · -� 

· taootcf -·•- 

:�# 
. Llllaná Guü�rrez'Franco ._. . . . .. - . __ .· . 

. '(DlCTAMINADOR TÉCNICO 01:A�BOLÁDO UR8AN'o• _· 
. DÉACUERDO CON LA'NbRMAAMBIEJ\ITAL'PARAÉL ·_·, 

DISTRITO FEDERAL NAPF.�ooi�RNÁT\201 !1'Nck �76) : ... 
. . . . . ··.· . . •. ·, '· 

... '· 

. 
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. 

. 
• .. :, ... ,, 

·, . . .. · . . .·.·. . . . . su A-C ó40·3 2?31'3:35':9/L 
C�illé Canario �,/1'{1::sé¡. Calle :10; C61. Tolteca, ·. . . . ', 

·. · ·. Altaldia Alvaro Obregón: e P. 0•1 '! 5ó, Ciudad de Méxíco.: . 
. · Teléfono:.5�i 5276,6700 EXL750-Í:' '· · · 
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· o,1ciAMEN rÉCr,Útd PE:f\aaoLAoo 

ANTECi;DENTES. · encsa · se. sol cita ev.¡luaclón para talade' árbol yá que esta muy y la rafi esta lovanlando banqueta {mpldl�ndo el paso a dómiól/l� . . . . . ' ' . 

.. SQUC,JTANTE: Julia Ellas T�lle.s ·. FOLie:>: $l!AG�04Q3253133594 
, FECHA:. 30 de ábrll del 2025 13· ""-=="�-C-,-,C":7"�-'- 
··º'BECCJON 

Co�.base en los artle;ulos75 numeral Yde ¡a l.;ey Orgánloa dé lasAk:Bfdi��: Miculos 106, me, 110,111 y 112.<le. la Ley Ambiental de la Ciudad de México y demá.& rclálivo5 da la Noim_a A¡nblental.para �I Dlstñ!o Federal NADF-001-RNA T-201$, se emite el slgulenie: 

Archivo fotográfico · 

Árl;iol 1, sin mane¡o 

Árbol 2; pp:da de-aclareo � Iírnpleza ele copa (<15%) 

S U A C . O 4 O 3 2 5 3 1 3 3 5. 9 4 
Calle ca?iario SIN, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, _ . 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de Mex1co. 
Teléfono: 55 .�276 6700 EXT 750'! . . flll \ l · 2025 � 

e i)i -'t M.ltlt ,]��\;,, . ,f,1//t.;, La Mujer •�n,/ · ,!;Ji¡¡/J¡ lnd/gena 
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rc _� _-� .--••-!_�f _N:•_:I·_•·- _ Aó -���1��N --.-, : DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS,. 
_ _ . ._ - ".----•• - - ::-:t.:,\·i· , : ; < DIREécióN DE PRESEi�vAélóN v c_oNSERVAcióN □EL'MEO10 .. -,_ AMBIENTE . . - --· - - - . - - - - - - 

. . . .. 

Periv'ádo<deil6 ·añtedcir.y con fundamento �n lo'displiest� en,�I artículo 4°. de la Constitución Política de los Estados t���¡¡f l�it�\t\:�t:;:'i;Pitdtºif ;��#�·;;�ti�¡ .. ��i-1

;.�:t.�'�!Wits2!4:A:: :�·i�;i�1:1,��1I�·. · 
d,f'la/Qi,úd�'.cJJfé'.iM�>éicp;_.:1t,;·.:?·�/'5."'-,'.�t 29º.fracciqr,X, 75_� fracción-V Leyúrgánica' de Alcaldías .dela Ciudad de · 
Nlé_xíé;o; .1�: 2° fracción l;'VI, 3°, 4°15° fracción 111, 9º fracción 111, 106º' 1080,109º, 11 Oº 1 111°, 112° y 330º de la 

<t;:�y;Ambi,ent¡:ilbe La CiudadDe México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en, 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección · General de Servicios Urbanos y la Dirección de · 

. Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
.publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 

,la Dirección d� Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO.� Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 1 UNO ÁRBOL con nombre común: Ficus/Ficus benjamina; 

. que se yergue en Álvaro Obregón . 

. SEGU_NDO. � t.os trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la. Secretaría del Medio Ambiente de 
las Cíudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el-Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). . · 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo, que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. · . 

' . ; . 

A TEN TA MENTE' 
'"0"7'""� ---�, 

.P.flOO���ITES QUINTERO 
DE F>RESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

El presente documento se enruentra en su versión pública y fue testado de contonnldad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la tntormación pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Dorumentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. ACUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

SUAC 0403253133594 
Calle Canario SIN, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01 '150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276.6700 EXT. 750'1 
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